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ADHESIÓN DE LA PROVINCIA DE SAN LUIS A LA LEY NACIONAL Nº 24.660 

DE EJECUCIÓN DE LA PENA PRIVATIVA DE LA LIBERTAD 
 

 
ARTÍCULO 1°.- ADHIÉRASE la provincia de San Luis a la Ley Nacional N° 

24.660 de Ejecución de la Pena Privativa de la Libertad y sus 

modificaciones, conforme las competencias provinciales 

establecidas por la Constitución Nacional y la Constitución 

Provincial.- 
 
ARTÍCULO 2°.- El Poder Ejecutivo dictará, dentro de los CIENTO OCHENTA 

(180) días de promulgada la presente, la reglamentación 

respectiva de aquellas materias que sean de su competencia 

exclusiva o concurrente.- 
 
ARTÍCULO 3º.- Regístrese, comuníquese al Poder Ejecutivo y archívese.- 

 
RECINTO DE SESIONES de la Honorable Legislatura de la 

provincia de San Luis, a dieciocho días del mes de noviembre del año dos mil veinticinco.- 
 
 


		2025-11-19T12:20:33-0300
	SAID AUGUSTO ALUME SBODIO


		2025-11-19T12:43:20-0300
	RICARDO ANIBAL ANTONIO ENDEIZA


		2025-11-20T11:51:06-0300
	JOSE VICTOR CABAÑEZ LANZA


		2025-11-26T15:31:55-0300
	RAMON ALBERTO LEYES




